
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 000263 – 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y atendiendo a que de los documentos 

aportados se evidencia que en el presente asunto se configura la causal establecida 

en el numeral 1 del artículo 563 del Código General del Proceso, el Despacho;  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO – ORDENAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de HILDA SOFIA TELLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

número 41.461.062.  

  

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se designa 

como liquidador del presente proceso a la terna cuyos datos aparecen en el acta 

adjunta a la presente decisión. Se fijan como honorarios provisionales la suma de 

$635.485,oo, m/cte. 

  

Conforme lo anterior, y para el pago de los honorarios aquí fijados, el liquidador 

designado proceda a constituir un depósito judicial a nombre del deudor en 

liquidación y a órdenes de este Despacho, por el valor del sesenta por ciento (60%) 

del valor de los honorarios fijados, es decir por la suma de $381.291,00 m/cte. 

(Artículo 25 Decreto 962 de 2009).  

  

TERCERO - Por secretaría, comuníquesele a los designados la presente decisión, 

para que una vez enterados del presente proveído, acudan a tomar posesión del 

cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de 

las personas que acerque a notificarse del presente asunto. 

  

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes 

a su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos en 

la relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere 

el caso, acerca de la existencia del presente proceso, además debe publicar un aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional, esto es en EL ESPECTADOR o EL 

TIEMPO, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el proceso.  
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CUARTO -  ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de los 

veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario valorado de 

los bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del 

numeral 3° del artículo 564 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 ibídem).  

  

SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores de HILDA SOFIA TELLEZ, 

que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador aquí designado y 

posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a persona distinta, 

que no podrán hacer compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 

conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 

liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su 

patrimonio.  

  

SÉPTIMO - Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio 

que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 ibídem). 

 

OCTAVO – Ofíciese al Oficina de Reparto, para que sirva abonar el presente 

proceso a este Despacho, teniendo en cuenta que fue remitido por competencia. Lo 

anterior para efectos de compensación.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5bb3ca7904370cc771c6be77430b47d284b15bba79de73bee6a48bf401863a6d

Documento generado en 06/04/2022 09:46:24 PM
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003094 – 2020 – 00565 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 22 de marzo de 2022 el cual queda como sigue: 

 

SE ACEPTA la   cesión   de   los   derechos   de   crédito   realizada   por   el 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, en calidad de cesionaria, la cual se tendrá 

para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los derechos 

derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente trámite 

especial. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c4c407b748d039e2048688183df2c8e291a833e2befa188c7d7f2ce6f298ce8a

Documento generado en 07/04/2022 12:41:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00587 – 00 

 

Téngase en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 

Veintitrés Civil Municipal de Bogotá mediante oficio No. 00227 del 18 de 

febrero de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 46023be628a82c73e26e769629ba88fc4d3ab24e880c4a4a7db6e4aa7b51d0f8

Documento generado en 07/04/2022 12:41:31 PM
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003094 – 2020 – 00659 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 22 de marzo de 2022 el cual queda  como sigue:  

 

SE ORDENA correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, al ejecutante por el término de diez (10) días, conforme al numeral 

1º artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c05fb4938659a79f91f44df17edbd7c822868ecc8197b871296675ef63915dd8

Documento generado en 07/04/2022 12:41:32 PM
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00207 – 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expresa. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4a0bf6c98f5bb5c9eb74ff19dd2dee63a637ee4b70781d6037bd3baae5a7160c

Documento generado en 07/04/2022 12:41:33 PM
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00338 – 00 
 
 

 

Allegada cesión de derechos de crédito, la cual reúne los requisitos legales 

dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, 

este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos legales a 

que haya lugar como subrogataria de los derechos derivados del crédito cedido, y 

como parte acreedora para el presente trámite especial. 

 

SE REQUIERE a la cesionaria – demandante, para que sirva otorgar poder a un 

profesional del derecho.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: def7903f953fb4c307e1a296fac5b8ccf05bd37aa44a2f84b34f9974b207b33f

Documento generado en 07/04/2022 01:03:07 PM
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00471 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c32dcc3b510cf3d935ada8412e06472830f8e3fae0bc2cbdd4bce6cd1f72302e

Documento generado en 07/04/2022 12:41:35 PM
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00549 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 118d331dc55f5bb5590deb9d32074f195f83a19e5bfeeb999a923d0bbf5402ee

Documento generado en 07/04/2022 12:41:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00593 – 00 
 
 

Allegada cesión de derechos del crédito, la cual reúne los requisitos legales 

dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, 

este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la   cesión   de   los   derechos   de   crédito   realizada   por   el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC 

ADAMANTINE NPL, en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los derechos derivados del 

crédito cedido, y como parte acreedora para el presente trámite especial. 

 

SE REQUIERE a la cesionaria – demandante, para que sirva otorgar poder a un 

profesional del derecho.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 573d4c3f875c10667886e665d47b95972bfe866085ee1c5dd215cf3c15820316

Documento generado en 07/04/2022 12:41:38 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00656 – 00 

 

 

NOTIFICADO la demandada RUBIELA DUSSAN DE GARCIA, por aviso judicial 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’985.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2022 – 00050 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación, resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00244 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Determine de manera clara, separada y numerada, cuáles son las sumas de 

dinero que adeuda la parte ejecutada, así como la fecha de exigibilidad de cada una 

de ellas. 

 

2. Identifique el numero del pagare, ya que los mencionados no tienen relación 

con el aportado en los anexos de la demanda. 

 

3. Determine la cuantía y competencia del presente proceso ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 9º y 10° del artículo 82 de la ley 1564 de 2012. 

 

4. En concordancia con lo anterior, allegue poder especial para iniciar demanda 

informando la clase de proceso, dirigido al Juzgado Municipal de Bogotá, en los 

términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

5. Allegue copia legible de los títulos valores, como quiera que de la aportada 

hay varias hojas que no se pueden leer. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 

de hoy 8 de abril de 2022. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00247 – 00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. En concordancia con lo anterior, allegue poder especial para iniciar demanda 

informando la clase de proceso, dirigido al Juzgado Municipal de Bogotá, en los 

términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, ya que no se aportó. 

 

2. Adecue el acápite denominado “PROCEDIMIENTO”, ya que en este indica que 

se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, y revisada las pretensiones 

asciende a más de 40 SMLMV. 

 

3. Excluya la pretensión que persigue el cobro de los honorarios profesionales o 

de persistir con ella, allegue el documento mediante el cual los demandados se 

obligan al pago de dicho rubro. 

 

4. Allegue copia legible de los títulos valores, como quiera que de la aportada 

hay varias hojas que no se pueden leer. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 

de hoy 8 de abril de 2022. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00249 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO TREINTE Y TRES (33) CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA, mediante despacho comisorio Nº 22-00002 del 14 

de febrero de 2022. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

Determinar que la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con folio 

de matrícula N° 50N-20380126 y 50N-20380217, denunciado como propiedad 

del demandado, se señala la hora de las 9 A.M. del día catorce (14)  del mes de 

Junio  de 2022. 

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual 

o presencial según la facilidad para ello, por lo cual el Juzgado se comunicará 

previamente para coordinar lo correspondiente.  

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

Se requiere a la parte interesada, para que sirva comunicarse con el Juzgado antes 

del día programado y para que arrime certificado de tradición del inmueble 

actualizado con no menos de 30 días de vigencia.   

 

Comuníquese al secuestre y a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00251 – 00 

 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Conforme al artículo 184 del C. G. del P., determine de manera clara y concreta lo 

que pretende probar con la prueba extraprocesal solicitada, como quiera que el 

objeto de la prueba que anuncia en el escrito no es preciso y determinado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00256 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO FINANDINA S.A., y en contra de LUIS ALBERTO ROZO BUITRAGO, 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 1150817782: 

 

1. Por la suma de $43’882.933,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º desde el 

8 de octubre de 2021, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00260 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de JULIO ANDRES MONZON 

MENOZA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 

000050000706146: 

 

1. Por la suma de $47’100.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º desde el 

8 de octubre de 2021, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22. 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00654 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de la actuación,resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO- NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO– ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 8 de abril de 2022 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020– 00212– 00 

 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos del artículo 1959 y siguientes del Código Civil, por ser procedente, el 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, en favor de SISTEMGROUP antes SISTEMCOBRO S.A.S que 

actúa como apoderada general de PATRIMONIO AUTONOMO FC- 

ADAMANTINE NPL, en calidad de parte cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y 

privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

SE RATIFICA a la abogada SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUEN como 

apoderada de la cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en el 

mandato arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 
 
de hoy 8 de abril de 2022 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020– 00420– 00 

 

 

Allegada cesión de derechos por la parte ejecutante, la cual reúne los requisitos del  

artículo 1959 y siguientes del Código Civil por ser procedente, este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, en favor de SISTEMGROUP antes SISTEMCOBRO S.A.S que 

actúa como apoderada general de PATRIMONIO AUTONOMO FC- 

ADAMANTINE NPL, en calidad de parte cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los créditos, garantías, y 

privilegios derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

SE RATIFICA al abogado LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR como apoderado 

de la cesionaria – demandante, conforme a las facultades otorgadas en el mandato 

arrimado, el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del C. G. del P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 
 
de hoy 8 de abril de 2022 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2020– 00398 00 
 

 
SE ACEPTA la renuncia del abogado ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO 

como apoderado judicial de la parte demandante CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, en los términos del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2021 – 01094 00 
 

 
SE ACEPTA la renuncia por la abogada MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ OSORIO 

como apoderada judicial de la parte demandante SYSTEMGROUP SAS, en los 

términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00601 – 00 
 
 

Agréguese a los autos la respuesta allegada por el JUZGADO 4 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en cuanto al embargo de 

remanentes solicitado por este Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 8 de abril de 2022 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00848– 00 
 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 08 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00062– 00 

 

 

NOTIFICADOS los demandados INNOMARKET S.A.S. y LINA MARCELA GÓMEZ 

ROJAS, de manera personal conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, dentro de la oportunidad legal guardaron silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

2’558.803,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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P.D. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00473– 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado LUIS GABRIEL CATAMA SIERRA, de manera 

personal conforme a lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardaron silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

700.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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P.D. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00739– 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado ANDRÉS ARDILA SÁNCHEZ, de manera personal 

conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, dentro 

de la oportunidad legal guardó silencio.  

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

4’977.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 22 

 
de hoy 8 de abril de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00826– 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado WILLIAM CABRERA SILVA, de manera personal 

conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, dentro 

de la oportunidad legal contesto la demanda sin proponer excepciones. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

1’900.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00984– 00 

 

 

SE NIEGA la medida cautelar solicitada, porque en primer lugar el artículo 390 

invocado se refiere al trámite del proceso verbal sumario y este proceso es verbal de 

menor cuantía, y de otra parte si se pretende la medida señalada en el artículo 590 

literal b del CGP dicha disposición  no es aplicable al presente  asunto porque 

allí alude a la inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y 

no el embargo y secuestro de los mismos.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. 110014003034 – 2020 – 00318 00 
 
 

SE PONE en conocimiento de la parte demandante, el inicio del trámite de 

reorganización de la demandada VELSTAND INVESTMENT S.A.S a fin de que 

indique si continuará con el cobro forzado de la obligación de la precitada entidad, 

para los efectos del articulo 20 de la ley 1116 de 2006. A efectos de lo anterior se 

concede el termino de 5 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de la presente providencia.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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